
 

 

 

 

 

 
 
Estimadas y estimados compañeros, como sabéis el pasado enero se firmó el XIII Convenio de Telyco 
en el que se actualizaban las tablas salariales desde el año 2019 hasta el año 2021 incluido. 
Queremos pasaros un recordatorio de como quedarían nuestros salarios a partir del 01 de enero de 
2021.  

 
Las tablas están divididas en cada uno de los grupos profesionales que tenemos en nuestra Empresa 
y por los niveles correspondientes a vuestra antigüedad. Como información, el nivel y grupo 
profesional podéis verlo en vuestra nómina (arriba en vuestros datos) para así saber en qué franja 
os movéis.  

 
El salario corresponde al bruto anual. El mensual sería el resultado de dividir el anual en las 15 pagas 
que tenemos en Telyco. Esperamos que la información os sea de utilidad. No obstante, disponéis 
de toda la información y más en nuestra web https://ugt-telyco.org  

 
Por otra parte y en respuesta al comunicado enviado por CCOO sobre el SIMA que interpusieron 
por el “Black Friday”, decir que NO LLEGARON A NINGÚN ACUERDO con la empresa. UGT en cambio 
mediante el diálogo y la negociación, logró unas contrapartidas sustanciales para el personal 
afectado. Manifestamos que CCOO quiso desde el primer momento ir en solitario, así se lo 
comunicaron al Presidente del Comité Intercentros, rompiendo una unidad de acción que iniciamos 
en la negociación del Convenio Colectivo. El resultado, ya lo conocemos.  

 
UGT siempre ha estado y estará en primera línea en la defensa de los derechos de los y las 
trabajadoras de Telyco, abanderando y liderando cualquier vulneración del Convenio ahora y 
siempre.  
 
Somos conscientes que este año es anormal en todos los sentidos y queremos enviar un mensaje 
a la empresa para que lo tenga presente,  la Covid-19, no justifica las modificaciones en los turnos 
sin tiempo para poder conciliar, la ausencia de desconexión digital tal y como se acordó en el 
Grupo, la falta del registro horario, el recorte en el SRV y los objetivos inalcanzables, y aún menos 
la presión comercial sofocante que están viviendo los y las trabajadoras de Telyco.  
 
Lo dicho, aquí os dejamos la tablas salariales para el 2021. 

 

Os seguiremos informando 

TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2021 



 

 

 

 

 

                                                       TABLAS XIII CONVENIO COLECTIVO TELYCO 

 

  AÑO 2020 AÑO 2021  

  MENSUAL ANUAL MENSUAL ANUAL 
GRUPO I COMERCIAL PUNTO DE VENTA         

G1N3 909,84 13.647,64 921,22 13.818,24 
G1N4 1.027,65 15.414,70 1.040,49 15.607,38 
G1N5 1.067,67 16.015,00 1.081,01 16.215,20 
G1N6 1.107,70 16.615,48 1.121,55 16.823,18 
G1N7 1.147,72 17.215,80 1.162,07 17.431,00 
G1N8 1.187,74 17.816,11 1.202,59 18.038,81 
G1N9 1.227,77 18.416,59 1.243,12 18.646,79 

G1N10 1.267,79 19.016,90 1.283,64 19.254,61 
G1N11 1.307,82 19.617,37 1.324,17 19.862,59 

GRUPO II TECNICO COMERCIAL         
G2N2 909,84 13.647,64 921,22 13.818,24 
G2N3 1.027,65 15.414,70 1.040,49 15.607,38 
G2N4 1.107,70 16.615,48 1.121,55 16.823,18 
G2N5 1.192,68 17.890,21 1.207,59 18.113,83 
G2N6 1.239,30 18.589,52 1.254,79 18.821,89 
G2N7 1.285,93 19.289,00 1.302,01 19.530,11 
G2N8 1.442,18 21.632,72 1.460,21 21.903,13 
G2N9 1.498,79 22.481,80 1.517,52 22.762,82 

GRUPO III TITULADOS Y TÉCNICOS         
G3N1 1.603,48 24.052,27 1.623,53 24.352,92 
G3N2 1.809,99 27.149,85 1.832,61 27.489,22 
G3N3 1.950,31 29.254,58 1.974,68 29.620,26 
G3N4 2.077,65 31.164,77 2.103,62 31.554,33 
G3N5 2.252,25 33.783,74 2.280,40 34.206,04 
G3N6 2.391,71 35.875,70 2.421,61 36.324,15 
G3N7 2.463,02 36.945,33 2.493,81 37.407,14 

GRUPO IV ADMINISTRATIVOS Y SOPORTE         
G4N0 1.043,04 15.645,58 1.056,08 15.841,15 
G4N1 1.130,55 16.958,21 1.144,68 17.170,18 
G4N2 1.275,88 19.138,13 1.291,82 19.377,36 
G4N3 1.375,18 20.627,73 1.392,37 20.885,57 
G4N4 1.452,35 21.785,32 1.470,51 22.057,64 
G4N5 1.594,09 23.911,33 1.614,01 24.210,22 
G4N6 1.731,56 25.973,34 1.753,20 26.298,00 
G4N7 1.869,02 28.035,34 1.892,39 28.385,79 
G4N8 1.971,98 29.579,64 1.996,63 29.949,39 
G4N9 2.131,01 31.965,14 2.157,65 32.364,70 

 


